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19422 ORDE/v' de 19 julio de 1991 por la q!le se resuelve el
('O/;(t/!50 de méritos (91/2) para la pml'isión de puestos de
trahajo vacantes en el Departamento. cOIB'ocado por Orden
de 6 de junio de 199/ (IBofe:(n Ojicial dci Estadú) del /7).

Por Orden de 6 de junio de 1991 (,<Boletín Oficial del Estado}) del
17) se convocó concurso de méritos (Ql,1:2) para la provisión ue puestos
de trabajo vacantes en el ~[jn¡sterio de Obras Públicas y Transportes,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que llene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Aprobar ia propuesta de la Comisión de Valoración de
méritos. que afecta a puestos del mencionado Ministerio de Obras
PliblJcas y Transportes y adjudicar los destinos que se relacionan en el
anexo adjunto a los funcionarios que, asimismo. se especifican.

Scgundo.-Dcclarar desiertas el resto de las vacantes convocadas.
como también se indica en dicho anexo.

Tercero.-Los interesados deberán tomar posesión del nuevo destino
obtenido en el plazo de tres dias si radica en la misma localidad. o de
un mes si radica en distinta localidad o comporte el reingreso al servicio
activo. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». Si la resolución del concurso comporta el reingreso al servicio

acti va. el plazo de toma de posesión deberá <.:omputarse desde la
publicación de la presente Orden.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no f:nalicen
los permisos o liccn<.:ias que en su caso hayan sido concedidos a los
Interesados.

Cuarto.-El personnl que ha obtenido destino a travé~ de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos qu.: se C0nV<)(;Ucn,
tanto pur la Adminlstr<lcion del Estado como por las C ..Jnlú¡:¡uades
Autónomas. hasta que hayan transcurrido dos anos desde ;a toma Jc
posesión del puesto que se les adjudrca en la presente Orden. saivt) que
participen únicamente paia cubnr vacantes en este Ministeno (cxcepto
cn la Secretaría de Estado para las Politícas del Agua y d Ivledio
Ambiente) o sus Organismos autónomos.

QUlnto.-Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 19 de julio de 199 l.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986).
el Director general de Servicios de Transportes y Comunicaciones, José
Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de Transportes y Comunicacio~
nes del Departamento.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN rk 23 de julio de 1991 por la que se adjudican los
puestos de trabajó ofrecidos en el concurso convocado por
Orden de 23 de mayo de 1991.

Convocado por Orden de 23 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden en los Centros directivos v Direcciones Provincia·:
les de Trabajo y Seguridad ·Social que igualme"nle se indican.

Segundo.-EJ plazo de toma de posesión de nuevo destino obtenido
será de tres días. si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

-El plazo de loma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes

a la publicación de esta Orden, así como el cambio de situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución compona
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicacióR. : '

Tercero.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que c:onvOquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas hasta tanto hayan traoscu·
rrido dos años desde; que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarto.-Los traslados que se deriven de la resolución del pJ"l"'sente
concurso tendrán la consideración de voluntanos.

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi·
ción. previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra·
bajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artícu
los 126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencios<rAdministrativa, respectiva
mente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 13 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Direct~r general de Personal.


